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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA: VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00049-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE: LUZ ALBA ALCALDE MORENO 

DEMANDADO: SAÚL GONZÁLEZ GONZÁLEZ y SAÚL ANDRÉS GONZÁLEZ URIBE 

DECISIÓN: OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR – FIJA FECHA 

AUDIENCIA ART. 77 C.P.L. 

 

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

este Distrito, la cual CONFIRMÓ el auto objeto de APELACIÓN, proferido por este 

Despacho el día 09 de septiembre de 2019. 

 

De otro lado, con el propósito de continuar con el trámite, se dispone fijar fecha 

con el fin de continuar la audiencia contemplada en el artículo 77 del C.P.L. y 

de la S.S. 

  

En virtud de lo anterior, se   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo decidido por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de este Distrito, de acuerdo a lo motivado. 

  

SEGUNDO: Señalar para el día 05 de octubre de 2020 a las 9:00 a.m. fin de 

continuar la audiencia (virtual) contemplada en el artículo 77 del C.P.L. y de la 

S.S.  

  

TERCERO: El desarrollo de la audiencia será a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS y previamente alguno de los servidores establecerá 

comunicación con las partes y/o sus apoderados, a efectos de coordinar la 

asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un normal desarrollo de 

la misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está presentando 

actualmente.  

  

CUARTO: Remítase copia del expediente previamente a las partes por el medio 

más expedito para su conocimiento. 
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QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

 
LKFB/URIEL.- 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 
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